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III. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

	1. INSPECCION ADUANERA

1.1  ACTUACIONES OBJETO DE INSPECCION ADUANERA

La División de Servicio al Comercio Exterior o la dependencia que haga sus veces, consulta a través del Sistema Aduanero SYGA Importaciones, las declaraciones de importación que fueron seleccionadas para inspección física o documental el día hábil inmediatamente anterior y recibe de la División de Documentación o de la dependencia asignada para el efecto, las solicitudes de inspección para equipajes no acompañados y las inspecciones para aquellas declaraciones que fueron objeto de rechazo de levante y suspensión, de acuerdo a lo previsto en el artículo 128 del Decreto 2685 de 1999, siempre que no se haya presentado solicitud de levante a través del sistema, dentro de los cinco (5) o treinta (30) días, según corresponda. 

1.2  ACTUACIONES DE OFICIO

En relación con las solicitudes de inspección para equipajes no acompañados presentadas en la División de Documentación o de la dependencia asignada para el efecto, se debe radicar en los respectivos libros de la División y verificar que cumplan con los requisitos establecidos para llevar a cabo la diligencia.

1. 3  REPARTO DECLARACIONES Y ACTUACIONES DE OFICIO

Con base en los anteriores reportes, el Jefe de la División, o quien haga sus veces, efectúa el reparto diario de las declaraciones seleccionadas por el sistema y de las solicitudes radicadas, que a la fecha reúnan los requisitos para llevar a cabo la diligencia de inspección, comisiona al(los) inspector(es) para cada Zona de la Jurisdicción Aduanera y determina el horario de atención en cada una de ellas.

De acuerdo con el reparto realizado, el inspector reclama los Autos Comisorios, cuando haya lugar a ello y demás formas necesarias, para dejar constancia de las actuaciones que no puedan tramitarse por el Sistema Informático SYGA Importaciones y las solicitudes de inspección (equipajes, entregas urgentes, etc.).

Las actuaciones de oficio que se realicen sobre equipajes no acompañados, deben necesariamente incluirse en el sistema informático aduanero, con el objeto de descargarlos  del inventario.

1.4  HORARIO PARA REALIZAR LA DILIGENCIA

La División de Servicio al Comercio Exterior, o la dependencia que haga sus veces, comunicará diariamente el horario en que se realizarán las inspecciones a cada lugar de arribo, depósito y/o zona franca. Esta misma información se remite al conmutador de la Administración para suministrar información vía telefónica.

1.5  INSPECCION ADUANERA

Cuando el inspector se encuentre en el lugar de almacenamiento de la mercancía, recibe por parte del declarante ó su representante las Declaraciones de Importación con sus respectivos documentos soporte, seleccionadas para inspección física o documental, cuando corresponda.

1.6  IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Acto seguido, el inspector constata la identificación del declarante, verificará que se encuentre registrado en los listados que remite la Subdirección de Comercio Exterior y determina el orden en que va a realizar las inspecciones. De no presentarse el declarante dentro del horario asignado, el inspector dejará constancia en el Acta de Inspección, marcando las casillas  “NO PRESENCIA” y “CONFIRMAR”, diligenciándola a través del sistema informático aduanero.

1.7  INSPECCION EN LUGAR DE ARRIBO

Cuando la mercancía se encuentre en lugar de arribo, el declarante debe asistir dentro del horario asignado por la División de Servicio al Comercio Exterior, ó la dependencia que haga sus veces.
1.8  INSPECCION DOCUMENTAL

Para llevar a cabo la inspección documental, el funcionario aduanero exigirá la identificación del declarante ó su representante y acto seguido, procede a realizar una revisión de los documentos que soportan la operación, de acuerdo con la subpartida arancelaria y modalidad declarada, y otorgará o rechazará el levante a través del sistema, mediante el diligenciamiento del Acta de Inspección, que deberá imprimirse en dos (2) ejemplares, distribuidos así:  una (1) copia para el declarante y una (1) copia para la Administración de Aduanas. El acta se firmará por los que en ella intervinieron, de conformidad con los incisos 2° y 3° del artículo 126 del Decreto 2685 de 1999.

En caso de determinarse la existencia de errores u omisiones en las casillas “descripción” y “cantidad”, el inspector podrá efectuar inmediatamente el reconocimiento de la mercancía para determinar la procedencia o no de levante.  De no ser posible la inspección física en ese momento, se suspenderá la diligencia a través del sistema, hasta por dos (2) días hábiles, para efectuar el reconocimiento físico de la mercancía y así verificar la exactitud de la información declarada.

1.9  INSPECCION FISICA

Para la realización de la inspección física, el inspector se traslada a la  “zona de inspección aduanera” o lugar donde se encuentre la mercancía y en presencia de un empleado del lugar de almacenamiento y del declarante, procede a realizar por lo menos el reconocimiento físico del diez por ciento (10%) del total de la mercancía, constatando que corresponde con la información contenida en la Declaración de Importación, en los documentos soporte y demás documentos aportados por el interesado o solicitados por el inspector.

Adicionalmente, verificará el pleno cumplimiento de la modalidad declarada y la ausencia de causales de aprehensión o de no procedencia de levante de conformidad con lo establecido en los artículos 128 y 502 del Decreto 2685 de 1999.

A continuación, el funcionario elaborará el Acta de Inspección, indicando si procede o no el levante, aprehensión y/o suspensión de la diligencia. Acto seguido, debe imprimir el Acta de Inspección en dos ejemplares, para la firma de los que en ella intervinieron, de conformidad con los incisos 2° y 3° del artículo 126 del Decreto 2685 de 1999.

1.10  VERIFICACIÓN DOCUMENTOS SOPORTE 

En todos los casos, el funcionario debe verificar la utilización total o parcial de los documentos soporte.  De presentarse utilización parcial, debe constatar que las anotaciones hechas por el declarante sobre el número de la declaración de importación, fecha y cantidad declarada, correspondan a la información contenida en la declaración.  Realizado lo anterior, entregará la declaración de Importación, junto con los documentos soporte, al  declarante. 

1.11  AMPLIACIÓN DE LA INSPECCIÓN

Si por razones justificadas, la diligencia de inspección no se puede terminar el mismo día en que se inició, para ampliar el término de la inspección se indicará en el Acta de Inspección, casilla observaciones a los ítems: “ampliación”, en la casilla procede levante: “no”, en la casilla no procede: total del peso y cantidad declarados y el radio botón suspensión con dos (2) o cinco (5) días, a criterio del inspector. Una vez se reúnan todos los elementos de juicio para autorizar o no el levante, el inspector deberá diligenciar en el sistema el Acta respectiva, previa solicitud de levante por parte del declarante. 
Cuando las mercancías se encuentren en lugar de arribo y sean objeto de ampliación en la diligencia de inspección, deberá trasladarse a Depósito las mercancías dentro del término legal.

1.12  TOMA DE MUESTRAS

Toma de muestra en la diligencia de inspección. 

En caso de ser necesaria la toma de muestra para su análisis físico o químico con el fin de identificarla plenamente y establecer su clasificación arancelaria, el inspector tomará la muestra respectiva si le es posible y otorgará levante a las mercancías, diligenciando el Acta de Inspección a través del sistema SYGA Importaciones, dejando siempre constancia del hecho en las casillas de “OBSERVACIONES”, confirmará el Acta y en ningún evento marcará el radio botón ”TOMA DE MUESTRAS”.

Toma de muestra en lugar diferente al Depósito o Zona franca 

Cuando no sea posible tomar la muestra en la diligencia por la necesidad de trasladar la mercancía a un ambiente estéril, lugar seguro, o porque se deban adoptar medidas especiales para la toma de la muestra por la naturaleza de la mercancía, se deberá diligenciar el Acta de Inspección a través del sistema informático aduanero, marcando el radio botón “TOMA DE MUESTRAS”, indicando dicha situación en las casillas  “OBSERVACIONES” y confirmándola. Una vez se realice la toma de muestra, el Declarante deberá solicitar nuevamente Levante a través del sistema informático aduanero. 

1.13  ACTUACIÓN DE OFICIO PARA OTORGAR LEVANTE DE EQUIPAJES NO ACOMPAÑADOS

Para el equipaje no acompañado, el inspector debe diligenciar manualmente el Acta de Inspección, donde registrará la procedencia o no del levante. De proceder el levante, el inspector ingresará al sistema SYGA Importaciones, por la opción “Actuación de Oficio” y descargará el inventario.

1.14  ENTREGAS URGENTES

Con el fin de permitir el diligenciamiento dentro del término legal de la Declaración de Importación en la modalidad de Entregas Urgentes, el inspector debe ingresar a la aplicación por la opción “Entregas urgentes” y registrar la información del Acto Administrativo que otorgó levante. A partir de este registro, el sistema controla el término para presentar la Declaración de Importación.

1.15  Impresión de la Declaración de Importación y destino de ejemplares

Una vez aceptada la Declaración de Importación se imprimirá en cuatro (4) ejemplares, se suscribirá y se llevará al Banco para el pago de los impuestos. El Banco se quedará con dos ejemplares y devolverá dos (2), de los cuales un ejemplar se destinará para el Importador y el otro para el Declarante. En el evento en que el sistema informático determine inspección aduanera, el declarante deberá llevar a la diligencia de inspección los dos ejemplares con autoadhesivo que le devolvió el  banco, con el objeto que el inspector, en caso que autorice el levante, actué sobre ellas, sin perjuicio del diligenciamiento que éste debe realizar en la correspondiente Acta de Inspección.
2.  RESULTADOS DE LA DILIGENCIA DE INSPECCION

2.1  AUTORIZACIÓN DE LEVANTE TOTAL

2.1.1  Acta de inspección en el sistema

De existir plena conformidad entre lo declarado y lo inspeccionado, se debe diligenciar el Acta de Inspección a través del sistema, marcando la casilla procede levante: con “SI” y la casilla levante con las cantidades y peso respectivo.  Acto seguido, diligenciará las casillas justificación, observaciones, nombres y apellidos jefe de bodega, cédula de ciudadanía, y confirmará el Acta en el sistema.

2.1.2  Declaración de importación

Igualmente consignará en la casilla “ESPACIO RESERVADO DIAN ACTUACIÓN ADUANERA” de la Declaración de Importación, el número de Acta de Inspección.  En la casilla “No. LEVANTE  FECHA DE LEVANTE”, el número de levante otorgado por el sistema así como la fecha; en la casilla “FIRMA RESPONSABLE”, la firma del inspector; en la casilla “NOMBRE”, los nombres y apellidos del inspector y en la casilla “C.C.No.”, el número de la cédula de ciudadanía del inspector.

2.1.3  Declaración de Corrección cuando las mercancías se encuentran en poder del importador

Cuando las mercancías objeto de la Declaración de Corrección hayan obtenido levante total, y el proceso se haya realizado a través del sistema SYGA Importaciones, el sistema diligenciará automáticamente la casilla del Depósito con el código “4”. Si se ha obtenido levante parcial, en esta casilla deberá indicar el código correspondiente al Deposito donde se encuentre localizada la mercancía. 

Cuando la corrección sea sobre las casillas de peso, la Declaración de Corrección se diligenciará por el sistema común y corriente, pero el acta de inspección y el levante se darán manualmente.

2.2  NO PROCEDENCIA TOTAL DE LEVANTE

2.2.1  Acta de inspección.

Si al momento de la inspección se detecta alguna de las situaciones establecidas por la disposiciones legales vigentes, que implique la no procedencia del levante, el inspector diligenciará el Acta de Inspección a través del sistema, indicando en la casilla de causales par rechazar el levante, el motivo de la no autorización de levante; en la casilla “PROCEDE LEVANTE” debe marcar la opción “NO”, en  la casilla “NO PROCEDE”, el peso y la cantidad respectivo y confirmar el Acta. 

2.2.2  Suspensión en el sistema

Cuando se configure alguno de los eventos previstos en el artículo 128 del Decreto 2685 de 1999 y las normas que lo modifiquen o adicionen, que conlleve la suspensión de la diligencia de inspección, el  inspector deberá marcar antes de confirmar al final del Acta de Inspección el radio botón “suspender”, indicando el término correspondiente.

Cuando la suspensión se deba realizar por treinta (30) días, de conformidad con el numeral 6º del artículo 128 del Decreto 2685 de 1999, se diligenciará el Acta de Inspección en el sistema con “NO PROCEDE”, en la casilla de causales para rechazar el levante, el motivo de no autorización de levante; en la casilla “OBSERVACIONES” se indicará la siguiente expresión: “suspensión por 30 días”, en la casilla “PROCEDE LEVANTE”: “NO”, en la casilla “NO PROCEDE”: el peso y cantidad y debe confirmarse el Acta. Esta acción permitirá el diligenciamiento de la Declaración de Corrección y solicitud de levante en el sistema hasta por la cantidad y peso que fueron objeto de rechazo.  Sin perjuicio de lo anterior, se deberá diligenciar Acta de Inspección Manual, indicando la no procedencia o rechazo con suspensión de treinta (30) días.  El control de términos para la presentación y obtención de levante de la Declaración de Corrección, la deberá realizar en forma manual la División de Servicio al Comercio Exterior o la dependencia que haga sus veces.

Cuando con ocasión de la inspección se configure alguno de los hechos establecidos en los numerales 4° y 7° del artículo 128 del Decreto 2685 de 1999, modificado por el artículo 13 del Decreto 1232 de 2001, se suspenderá la diligencia de inspección hasta por cinco (5) días y el declarante deberá solicitar levante con Declaración de Legalización.  El inspector en este evento, verificará además el no pago del rescate (numeral 4°), o que se haya efectuado el pago del 10% del valor en aduana (numeral 7°).  El control del término de presentación y solicitud de levante, se deberá llevar en forma manual por la División de Servicio al Comercio Exterior o la dependencia que haga sus veces. 

Transcurrido el término de cinco (5) días, si el declarante no presenta la Declaración de Legalización, la División de Servicio al Comercio Exterior  procederá a enviar la Declaración de Importación con sus documentos soporte a la División de Fiscalización, para lo de su competencia según la norma legal vigente. 

2.2.3  Pago de Sanciones

Si el declarante solicita nuevamente levante dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de la diligencia de inspección, con Declaración de Corrección, el inspector deberá verificar el pago de las sanciones en materia de valoración de mercancías de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Resolución 4240 de 2000, con la Declaración o el Recibo Oficial de Pago en Bancos.  

En el evento en que deba solicitarse nuevamente levante con Declaración de Legalización, el inspector deberá verificar que el pago de rescate corresponda  al legalmente exigido.

2.2.4  Declaración de importación

El inspector deberá consignar en la casilla “ESPACIO RESERVADO DIAN ACTUACION ADUANERA” de la Declaración, únicamente el número del Acta de Inspección.

2.2.5  Reporte a Fiscalización

En los eventos en que se presente un hecho constitutivo de una presunta falta administrativa, el inspector solicitará al declarante, fotocopia de la Declaración, del Acta de Inspección y de los documentos soporte, para remitirlos a la División de Fiscalización, para lo de su competencia.

2.2.6  Traslado a depósito de mercancías con suspensión de la diligencia de inspección

El traslado a depósito de las mercancías objeto de inspección aduanera,  respecto de las cuales opere una causal de suspensión de la diligencia de inspección efectuada en el lugar de arribo, se realizará dentro de los dos (2) ó cinco (5) días hábiles siguientes al descargue de la mercancía, según corresponda.

2.2.7  Improcedencia de levante con declaración de corrección 

Cuando la inspección aduanera verse sobre mercancías amparadas en una Declaración de Corrección precedida de otra que ya obtuvo levante y, en la diligencia se determina el incumplimiento de cualquier requisito legal para autorizar el levante, se debe diligenciar Acta Manual para consignar la no procedencia del levante.

2.3  APREHENSIÓN TOTAL 

Si al momento de la inspección, se determina la existencia de alguna de las causales de aprehensión establecidas en el artículo 502 del Decreto 2685 de 1999, el inspector deberá indicar en las casillas de causales para rechazar el levante y causales para aprehender la mercancía, del Acta de Inspección, la causal que motiva la aprehensión, en la casilla “PROCEDE LEVANTE” se deberá marcar la opción “NO” y en la casilla “APREHENSION”: peso y cantidad, y confirmar el Acta.  En ningún evento, el inspector debe marcar el radio botón “suspender” en el Acta de Inspección.

2.3.1  Acta de inspección y Acta de Aprehensión.
Siempre deberán diligenciarse a través del sistema las Actas de Inspección y de Aprehensión.  Los formatos preimpresos “hojas de trabajo” deberán ser utilizados para registrar el inventario de las mercancías, cuando haya lugar a ello.

2.3.2  Declaración de importación

El inspector deberá consignar en la casilla “ESPACIO RESERVADO DIAN ACTAUACION ADUANERA” de la Declaración, el número arrojado por el sistema de las Actas de Inspección y de Aprehensión, e inhabilitar la casilla “No. LEVANTE  FECHA DE LEVANTE” con la expresión “MERCANCÍA APREHENDIDA”.

2.3.3  Reporte a Fiscalización

En los eventos en que se presente un hecho constitutivo de una presunta falta administrativa, el inspector solicitará al declarante fotocopia de la Declaración de Importación, de los documentos soporte y del Acta de Inspección. Siempre se anexará el original del Acta de Aprehensión debidamente firmada. Dicha documentación deberá remitirse a la División de Fiscalización para lo de su competencia.

2.3.4  Terminación del proceso de importación 

Si transcurrido el término de suspensión otorgado en la diligencia de inspección,  el declarante no solicita levante con la misma Declaración de Importación o con Declaración de Corrección ó Legalización, el proceso de importación se dará por terminado y la Declaración de Importación con sus documentos soporte se enviarán a la División de Fiscalización, para lo de su competencia.

2.4  LEVANTE PARCIAL Y SUSPENSIÓN PARA CANTIDADES DEL MISMO ITEM 

2.4.1  Acta de inspección manual y Suspensión en el sistema.

Cuando, como resultado de la inspección se determine “Levante Parcial” y “suspensión”, se deberá diligenciar manualmente el Acta de Inspección otorgando levante a la cantidad sobre la que existe conformidad y en el sistema SYGA Importaciones, se realiza la “suspensión”, como sigue:  Casilla “CAUSALES PARA RECHAZAR EL LEVANTE DE MERCANCÍAS POR SER PRESENTADA LA DECLARACIÓN:”, señalar la causal de suspensión; casilla “PROCEDE LEVANTE”: anotar “NO”; casilla “NO PROCEDE”: anotar peso y cantidad que no procede; casilla “OBSERVACIONES”: Indicar el número del Acta de Inspección manual, con la cual se da levante a la mercancía de manera parcial.  Se utiliza el radio botón de suspensión.

2.4.2  Declaración de Importación

Se deberá registrar en la casilla “ESPACIO RESERVADO DIAN ACTUACIÓN ADUANERA” de la Declaración de Importación, el número del Acta de Inspección manual, indicando “LEVANTE PARCIAL”. La casilla “No. LEVANTE  FECHA DE LEVANTE” sólo se diligenciará hasta que toda la mercancía obtenga levante.  Si vencido el término de suspensión no se hubiere obtenido levante para el ítem  suspendido, el inspector deberá ingresar al sistema y finalizar el proceso de inspección marcando el radio botón “Requerimiento especial Aduanero” y se deberá anotar en la Declaración de Importación, casilla “No. LEVANTE  FECHA DE LEVANTE”, el número y fecha del levante asignado por el Inspector con el Acta manual. En la casilla “FIRMA RESPONSABLE”,  la firma del funcionario inspector, en la casilla “NOMBRE”, se deberá registrar nombres y apellidos del inspector y en la casilla “C.C. No.”, el documento de identidad del funcionario inspector.

2.4.3  Reporte a Fiscalización

Respecto de la mercancía a la cual no se le dio levante, el inspector deberá enviar fotocopia de la Declaración de Importación y de los documentos soporte, a la División de Fiscalización.

2.5  LEVANTE PARCIAL Y NO PROCEDENCIA DE LEVANTE PARA CANTIDADES DEL MISMO ITEM SIN SUSPENSIÓN

2.5.1  Acta de inspección
Cuando, como resultado de la inspección, se determine “Levante” y “No procedencia” del mismo, y no sea necesario suspender el término de almacenamiento (errores en el diligenciamiento de la Declaración de Importación diferentes a los contemplados en el inciso primero del Artículo 234 del Decreto 2685 de 1999, modificado por el Artículo 24 del Decreto 1232 de 2001, tales como valor FOB, fletes, seguros, otros gastos, ajustes y valor en aduanas), el inspector, para autorizar el levante de las mercancías que cumplieron todos los requisitos legales, deberá diligenciar en el sistema el Acta de Inspección señalando en la casilla “otros- causales para rechazar el levante” el motivo que origina la No Procedencia, en la casilla “PROCEDE LEVANTE”: “LEVANTE PARCIAL”, y en las casillas “LEVANTE” y “NO PROCEDE”, los valores correspondientes en peso y cantidad y confirmará el Acta.  En ningún evento se debe marcar el radio botón “suspender”.

Para la solicitud de levante de la mercancía que fue objeto de rechazo en la diligencia de inspección, el declarante deberá diligenciar la Declaración de Corrección respectiva, a través del sistema informático aduanero.

2.5.2  Declaración de Importación

El inspector deberá diligenciar en la casilla “ESPACIO RESERVADO DIAN ACTUACIÓN ADUANERA” de la Declaración de Importación, la expresión “LEVANTE PARCIAL” y el  número  del Acta de Inspección respectiva. Las casillas “No. LEVANTE  FECHA DE LEVANTE”, “FIRMA RESPONSABLE”, “NOMBRE” y “C.C.No.” se deben diligenciar con la información correspondiente. 

2.5.3  Reporte a Fiscalización

El inspector debe solicitar fotocopia al declarante, de la Declaración de Importación y de los documentos soporte, en los casos que se presuma la comisión de una falta administrativa, y deberá remitirse dicha documentación a la División de Fiscalización, para lo de su competencia.

2.6  LEVANTE PARCIAL Y APREHENSIÓN PARA CANTIDADES DEL MISMO ITEM 

2.6.1  Acta de inspección y de Aprehensión en el sistema.

Cuando, como resultado de la inspección se determine “Levante Parcial” y “Aprehensión”, se deberá diligenciar siempre en el sistema, las Actas de Inspección y de Aprehensión.

2.6.2  Acta de inspección en el sistema

El inspector diligenciará el Acta de Inspección, registrando en la casilla causales para aprehender la mercancía la causal que motivó la aprehensión; en la casilla “PROCEDE LEVANTE” se marcará la opción “Levante Parcial” y en las casillas “LEVANTE” y “APREHENSIÓN” se registrará los totales en peso y cantidad que corresponda a las mercancías con autorización de levante y a las mercancías aprehendidas, y confirmará el Acta.  En ningún evento el inspector marcará al final del acta el radio botón “suspender”. 

2.6.3  Declaración de Importación

Se deberá registrar en la casilla “ESPACIO RESERVADO DIAN ACTUACIÓN ADUANERA” de la Declaración de Importación, los números de las Actas de Inspección y de Aprehensión diligenciadas en el sistema.  Acto seguido, se plasmará en la casillas “No. LEVANTE  FECHA DE LEVANTE”,  el número y fecha de levante otorgado por el sistema y en la casillas “FIRMA RESPONSABLE”, “NOMBRE” y “C.C.No.”, se señalará la información correspondiente.

2.6.4  Declaración de legalización

Cuando el declarante solicite levante con Declaración de Legalización, el inspector deberá verificar el pago de rescate, si hay lugar a ello.

2.6.5  Reporte a Fiscalización

En los eventos en que se presente un hecho constitutivo de una presunta falta administrativa, el inspector solicitará al declarante fotocopia de la Declaración, de los documentos soporte y del Acta de inspección y se remitirán a la División de Fiscalización para lo de su competencia.  Siempre se anexará el original del Acta de Aprehensión debidamente firmada.
2.7  NO PROCEDENCIA DE LEVANTE SIN SUSPENSIÓN Y APREHENSIÓN PARA CANTIDADES DEL MISMO ITEM

2.7.1  Acta de Inspección y Acta de Aprehensión por el sistema

Cuando el resultado de la inspección determine No Procedencia sin suspensión y Aprehensión, el inspector  deberá diligenciar el Acta de Inspección a través del sistema, señalando en las casillas causales para rechazar el levante y causales para aprehender la mercancía, el motivo de la no Procedencia y de la Aprehensión, la casilla “PROCEDE LEVANTE” con “NO” y las casilla “NO PROCEDE” y “APREHENSION” con el peso y cantidad que corresponda y confirmará el Acta.

Una vez se diligencie el Acta de Inspección, el inspector deberá diligenciar el Acta de Aprehensión.  En ningún evento el inspector marcará al final del Acta, el radio botón “suspender”. 

2.7.2  Declaración de importación

El inspector deberá consignar en la casilla “ESPACIO RESERVADO DIAN ACTUACIÓN ADUANERA” de la Declaración de Importación, el número arrojado por el sistema de las Actas de Inspección y de Aprehensión, las casillas “No. LEVANTE  FECHA  DE LEVANTE” y “FIRMA RESPONSABLE” no se diligenciarán.

2.7.3  Reporte a Fiscalización

El inspector solicitará al declarante, fotocopia de la Declaración de Importación, de los documentos soporte y del Acta de Inspección.  Siempre se anexará el original del Acta de Aprehensión debidamente firmada y se remitirá dicha documentación a la División de Fiscalización, para lo de su competencia.

2.8  LEVANTE PARCIAL, NO PROCEDENCIA Y APREHENSIÓN PARA CANTIDADES DEL MISMO ITEM SIN SUSPENSIÓN

2.8.1  Acta de inspección

Cuando, como resultado de la inspección se determine “Levante”, “No Procedencia de Levante” y “Aprehensión” de mercancías,  y no sea necesario suspender el término de almacenamiento, el inspector, para autorizar el levante de las mercancías que cumplieron todos los requisitos legales, deberá diligenciar en el sistema el Acta de Inspección señalando el motivo que origina la “No Procedencia” en la casilla causales para rechazar el levante y Aprehensión en la casilla causales para aprehender la mercancía; en la casilla procede levante: “Levante Parcial”, y en las casillas levante, no procede y aprehensión, los valores correspondientes en peso y cantidad y confirmará el Acta.

En ningún evento el inspector marcará al final del acta el radio botón “suspender”. 

2.8.2  Declaración de Importación

El inspector deberá diligenciar en la casilla “ESPACIO RESERVADO DIAN ACTUACIÓN ADUANERA” de la Declaración de Importación, la expresión “Levante Parcial” y el número del Acta de Inspección y Aprehensión respectiva; las casillas “No. LEVANTE  FECHA  DE LEVANTE”, “FIRMA RESPONSABLE”, “NOMBRE”, “C.C.No.”, se deben diligenciar con la información correspondiente. 

2.8.3  Reporte a Fiscalización

En los eventos en que se presente un hecho constitutivo de una presunta falta administrativa, el inspector solicitará al declarante, fotocopia de la Declaración de Importación, de los documentos soporte y del Acta de Inspección. Siempre se anexará el original del Acta de Aprehensión debidamente firmada y se remitirá dicha documentación a la División de Fiscalización, para lo de su competencia.
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